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Estimado señor: 

Me dirijo a Ud. en calidad de presidenta de la Asociación Profesional 

Española de Terapeutas Ocupacionales (APETO), en relación a la solicitud 

realizada por la Conferencia Nacional de Directores de Escuelas Universitarias de 

Terapia Ocupacional sobre el  Área de Conocimiento de Terapia 

Ocupacional. 

Petición ésta, que se lleva haciendo desde hace años por parte de toda la 

comunidad docente y profesional de esta disciplina. La última vez fue realizada 

por APETO en enero de 2005, acompañada de más de 3.000 firmas de 

terapeutas ocupacionales de todo el país. 

Recientemente donde se hace mención expresa a tal petición, es en el proyecto 

para el diseño del Título de Grado de Terapia Ocupacional subvencionado por la 

ANECA dentro del marco del Programa de Convergencia Europea. 

Es por esto, que quiero expresarle la adhesión de los más de 700 

terapeutas ocupacionales que forman la Asociación Española a esta 

solicitud, a favor de esta petición. 

Atentamente. 

C/ Modesto Lafuente, 63, 3°C 
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